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Proceso Ejecutivo  
Demandante Yenifer Dahiana Arroyave Ramírez 
Demandado Jorge Ignacio Yépez González 
Radicado 05001311001420210024100 
Decisión  Incorpora y resuelve solicitud 

 
 
Se incorpora las respuestas allegadas por quien se creía el pagador del 

demandado, la respuesta de Fenalco Antioquia, y la constancia de envío del oficio 

de embargo. 

 

De otra parte y teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte 

demandante en lo referente a oficiar a la EPS Suramericana, este Despacho 

accede a la misma y por la secretaria se librará el oficio correspondiente y el 

mismos será remitido a la parte demandante para su trámite. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin
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